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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Regional Bolívar, de conformidad con los principios de 
transparencia para la contratación, convoca públicamente a todos los interesados a participar con 
sus COTIZACIONES, como parte del estudio de mercado a registrar del proceso que tiene por 
objeto: Contratar el Suministro  de Materiales de formación para las especialidades del área  
Piscicultura  de los   Programas de formación de  SENA EMPRENDER RURALES (SER)  del 
Centro Agroempresarial y Minero  del SENA Regional Bolívar. 
. 

 
Se solicita registrar sus cotizaciones a los siguientes contactos:  
 
Correos: 

contratacioncamboliv@sena.edu.co  
 
Dirección Radicación Correspondencia:  
 

Oficina de Unidad de Correspondencia del SENA Regional 
Bolívar, ubicada en Ternera Km 1 Via Turbaco 

 
Por favor si anexa algún archivo digital, este debe venir en formato PDF, Word o Excel, en ningún 
caso se aceptan archivos comprimidos.  
 
De igual forma, si usted lo considera puede enviar su propuesta digitalizada por medio de correo 
electrónico. 
 
El oferente debe discriminar en su cotización el valor unitario y discriminar el IVA en los 
casos en que se genere este impuesto. 
 
FECHA LÍMITE DE RECEPCION DE COTIZACIONES: 26 DE JUNIO DE 2019. 
 
Se presenta la siguiente información como referencia de consulta: 
 
1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A COTIZAR 
 
OBJETO: Contratar el Suministro  de Materiales de formación para las especialidades del área  
Piscicultura  de los   Programas de formación de  SENA EMPRENDER RURALES (SER)  del 
Centro Agroempresarial y Minero  del SENA Regional Bolívar. 
. 
 
CLASIFICACION DE LOS BIENES Y SERVICIOS: El Centro Agroempresarial y Minero de 
conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.4.1  del  Decreto 1082 de 2015, contiene en su plan anual de 
adquisiciones, debidamente registrada la clasificación de la presente justificación bajo los códigos 
relacionados en cada uno de los ítems en las especificaciones técnicas : 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS: 

PROYECTO: EMPRENDEDOR EN PRODUCCION PISCICOLA 

OBJETIVO DEL PROYECTO:   municipios del Departamento de Bolívar (en los lugares donde se desarrolla la formación  Municipio, 
corregimiento o vereda), previa programación de entrega coordinada por el Supervisor del Contrato.           

No. de cursos : 4  

ITEMS 

CODIGO 
Clasificador de 
Bienes y Servicios 
de UNSPSC 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

DENOMINACION  
GENERAL DEL BIEN O 
SERVICIO 

DENOMINACION Y/O DESCRIPCION TECNICA DEL BIEN O SERVICIO 
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1 10101700 1500 Unidad Alevinos 

Animales vivos, alevinos de mojarra roja (Oreochromis sp) sin 
manchas negras. De 7 gramos de peso o 1 pulgada de talla. 
Reversados, solo machos. Presentación en bolsas plásticas con agua 
en cantidades de 20 lt y adición de carbón activado, con oxígeno, 
distribuidos de a 250 peces por bolsas. 

2 10121703 3 Bultos Alimento 

Inicio. Alimento concentrado granulado con el  34% de proteínas  
para cultivo de mojarra roja en la etapa de iniciación hasta el día 45. 
Presentación en  bulto de 40 kilos y almacenamiento en lugar libre de 
humedad .  

3 10121703 12 Bultos Alimento 

Engorde. Alimento concentrado granulado con el  24% de proteínas  
para cultivo de mojarra roja en la etapa de levante y engorde desde el 
día 45 hasta final del cultivo. Presentación en  bulto de 40 kilos y 
almacenamiento en lugar libre de humedad .  

4 41111604 1 Unidad Ictiometro 
Ictiometro en Plastico o Madera para Medir Talla de Peces. (Ver 
Imagen) 

5 11162111 1 Kilo Malla 
Malla de Red para Trasmallo, de 5 cm de ojo de Malla en fibra de 
Nylon. (Ver Imagen) 

6 41111506 1 Unidad Balanza 
Peso de colgar tipo reloj de 20 kilos de capacidad.( Ver Imagen). 

7 41111517 1 Unidad Gramera 
Balanza digital gramera de capacidad de 2000 gramos; precision +- 
gramo.              (Ver Imagen). 

8 47121804 4 Unidad Baldes Balde plástico de 15 litros con tapa. 

 
 

Los productos objeto de la contratación son los relacionados en los  cuadros anteriores,  es de 
tener en cuenta que las cantidades indicadas en los  cuadros solo corresponde a un (1) curso, por 
lo que los oferentes al momento de presentar la oferta deberán tener en cuenta los números de 
cursos que se indican en la parte superior de cada cuadro;  sin embargo, las cantidades por 
producto podrán aumentar o disminuir, teniendo en cuenta las necesidades reales del Centro, las 
cuales el proveedor está en la obligación de entregar. Igualmente, el Centro podrá adicionar, 
modificar o suprimir productos de la relación, de acuerdo con sus necesidades.  

2. VALIDEZ DE LA COTIZACION: La validez de la cotización será de 30 días calendarios a partir 
de la presentación de la misma. 
 
3. VALOR OFRECIDO: El oferente deberá tener en cuenta para la estimación del valor ofrecido 
todos los gastos en los que incurra por la suscripción, legalización y ejecución del contrato, como 
impuestos, publicaciones, constitución de garantía única, transporte, operarios, etc. 
 
4. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de   Tres (03) meses,  
contados a partir de la firma del  acta de inicio previa aprobación de la garantía única. 
 
5. LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO: Los municipios del departamento de Bolívar. 
 
6. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:  
 
El valor del contrato que se derive del presente proceso de selección, será por el valor que se 
adjudique en el presente proceso, (Este podrá ser hasta por el valor total del presupuesto oficial, 
de acuerdo a las necesidades de LA ENTIDAD y se justificara mediante anexo a la oferta 
económica inicial); excluido del Valor Agregado (IVA), y sujeto a las retenciones de Ley a que haya 
lugar. 

 
LA ENTIDAD, cancelará el valor del contrato en moneda legal colombiana siempre y cuando EL 
PROPONENTE haya cumplido con la obligación exigida en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
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de acuerdo con los bienes obras o servicios prestados, en pagos mensualizados, facturados y 
recibidos a satisfacción por el Supervisor designado por LA ENTIDAD dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la disponibilidad del PAC (Plan Anual Mensualizado de Caja) para la vigencia 
correspondiente 2019; previa presentación de la factura con todos los documentos soportes ante el 
Supervisor del contrato, para que éste trámite su pago. 

 
Documentos soportes: a) Factura dando estricto cumplimiento a las exigencias legales que 
establece el artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo en la misma el número del contrato 
objeto de facturación; b) los respectivos recibos de pago por concepto de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda  y pago de ARL; c) Copia de Declaración de Bienes y 
renta d) Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato  d) el 
Acta de entrega y recibo de bienes, cuando corresponda  e) Encontrarse al día con el pago del 
Impuesto de Estampillas Pro Universidad de Cartagena f) Certificación Bancaria y g) Copia del 
Registro único tributario (RUT) generado con 180 días de antelación. El Supervisor entregara 
directamente los documentos antes citados, al Área de Contabilidad según corresponda, para el 
trámite del respectivo pago.  

 
Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos 
requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se 
haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del PROPONENTE y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 

 
Nota: Las facturas que se tramiten para pago y que incluyan pagos por concepto de bienes 
devolutivos, deberán ir acompañadas del comprobante de ingreso o registro en el aplicativo de 
Inventarios de LA ENTIDAD, donde conste que los bienes efectivamente se recibieron en la 
ENTIDAD y acta de entrega y recibo a satisfacción firmada por el Supervisor del contrato. Sin el 
cumplimiento de estos requisitos no podrá realizarse el pago de estas facturas. 

 
Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de pago supone la prestación real y 
efectiva de la contraprestación pactada. 
 

7. OBLIGACIONES  
 

Del SENA 

Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 
2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 1. Verificar 
previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la contratación. 2. 
Pagar al (la) CONTRATISTA en la forma estipulada en este contrato. 3. Prestar la mayor 
colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 
4. Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera 
para la cabal ejecución del contrato. 

Del Contratista 

 Ejecutar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de 
conformidad a los parámetros establecidos en el SENA. 
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 Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o 
circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que 
puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA.  

 Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, 
técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con su 
propuesta y la solicitud de cotización los cuales hacen parte vinculante del contrato. 

 El proveedor es  responsable  de la  calidad  e idoneidad de los bienes ofertados y  
adjudicados.  El  adjudicado,  deberá   soportar  y  cubrir  todos  los  riesgos derivados 
de la mala calidad del producto. 

 Remplazar los bienes, productos o elementos que resulten defectuosos o de mala calidad.  
Igualmente deberá restituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, 
los bienes, productos o elementos defectuosos o de especificaciones diferentes o inferiores 
a los requeridos. Si el PROVEEDOR no restituye los bienes, productos o elementos 
defectuosos dentro del término señalado por el SENA, éste podrá proceder a declarar el 
siniestro de incumplimiento y/o a solicitar el pago de las multas señaladas en el contrato. 

 Avisar al SENA, dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de 
incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente. 

 El CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación de su personal y la 
celebración de subcontratos todo lo cual debe realizar en su propio nombre y por su propia 
cuenta y riesgo sin que el SENA adquiera responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos 
actos. 

 El transporte, cargue, descargue y entrega de los bienes, productos o elementos 
requeridos  por el SENA, serán asumidos por el PROVEEDOR en cada uno de los sitios 
indicados por la Entidad. 

 Permanecer a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales y contratación de aprendices, durante todo el tiempo de ejecución del contrato 
y acreditar ese paz y salvo actualizado cada vez que se lo requiera el SENA, por cuanto es 
un requisito previo para los pagos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 

 El riesgo y propiedad de los bienes, productos o elementos serán asumidos por parte del 
PROVEEDOR hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar indicado. 

 De conformidad con el artículo 8 literal de la Ley 80 de 1993 si el proponente, sin justa 
causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado quedará  inhabilitado  para contratar 
con el Estado  por un término  de cinco (5) años 

 Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y las que se deriven 
directamente del objeto contractual. 

 
8. Mecanismos de cobertura que garantizan las obligaciones surgidas con ocasión del 

proceso de selección y del contrato a celebrar. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 4° de la ley 1150 de 2007; artículos 
2.2.1.1.1.6.1 – 2.2.1.1.1.6.3  y 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos de 
Colombia Compra Eficiente, los riesgos previsibles son económicos, sociales o políticos, 
operacionales, financieros, regulatorios, de la naturaleza, ambientales y tecnológicos 
 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de 
cumplimiento, en los términos señalados en el Decreto 1082 de 2015, para amparar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, la cual se mantendrá vigente 
durante el plazo de ejecución del contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los 
limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
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De C umplimiento: Para proteger eventuales perjuicios por incumplimiento del contratista en el 
desarrollo del objeto del contrato y sus obligaciones y será equivalente al diez (10%) del valor del 
Contrato, con una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato, contados a partir de su 
perfeccionamiento. 

De Calidad del bien suministrado: Este amparo se exige, con el fin de proteger a la entidad  de 
los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio prestado, será equivalente al diez 
(10%) del valor del Contrato, con una vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) 
meses más, contados a partir de su perfeccionamiento. 
 
 

9. Riesgos previsibles  que puedan afectar el proceso contractual de conformidad con 
lo establecido por el decreto 1082 de 2015. 

 

Según los  lineamientos de Colombia Compra Eficiente  los riesgos previsibles son los   expuestos 
en el anexo del presente documento. 

Nota: Aclaramos que ni la formulación de esta solicitud, ni la presentación de la pre 
cotización generan compromiso u obligación por parte del SENA, pues no corresponde a un 
procedimiento de selección por cuanto esta solo servirá como base para la elaboración de 
un estudio de mercado y por tanto no constituye en si misma una oferta. 
 
Para constancia se firma en Cartagena el 20 de Junio  de 2019 
 
Cordial saludo, 
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ANEXO: DISTRIBUCION DE RIESGOS CONTRACTUALES PREVISIBLES 
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económico 
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económico 
serán asumidos 
por el 
contratista. 

m
en

o
r 

im
p

ro
b

ab
le

 

in
si

gn
if

ic
an

te
 

3
 

b
aj

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 y

 c
o

n
tr

at
an

te
 

C
o

n
te

m
p

la
r 

co
st

o
s 

en
 la

 

o
fe

rt
a 

n
o

 

co
n

tr
at

is
ta

 

D
et

ec
ta

r 
ca

m
b

io
s 

ex
te

rn
o

s 

C
o

n
fo

rm
e 

a 
lo

s 
p

la
zo

s 
co

n
tr

ac
tu

al
es

 

1
2

 

ge
n

er
al

 

ex
te

rn
o

 

ej
ec

u
ci

ó
n

 

Le
ga

l 

Las variaciones 
en la legislación 
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